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coNrRAIo aBlERro DE PRESIACIóN DE sEnvtctos No. ti pE-AD.47-202't euE cEtEBnAN po¡ uNA pARIE Er
IN§TITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES, A QUIEN EN Lo sucEslvo sE rE DENoMINARA coMo "Et INsTITuIo",
iEPRE§ENÍADO EN ESTE AcIo PoR EL lNG. JUAN ANfoNto GoNzA[Ez vtu.AstñoR. EN su cAnAcIER DE DtREcToR; y
POR I.A OIRA PARTE TA PERSONA MORAT DENOMINADA 'IMAGENOTOGíA MÉNOTX, S. DE R. L. DE C.V.". A QUIEN ENto SucEslvo sE tE DENoi,llNARÁ corno "Et PRESTADoR" tEcAtMENIE REpRE§ENTADo EN ESTE AcTo poR Et tNG.
GETARDO ,llÉl'totz ttÁ.lrna. EN su cAnAcIER DE REpRE5ENTANIE LEGAI., y AcfuaNDo oE MANERA coNJUNTA sE
LEs DENOMINARÁ coMo "tas PARTES', tAs cuatEs sE suJEtAN At IENoR DE LAs srcutENrls DEcrARActoNEs y
c[ÁusurA§.

DECTARACIONET

I. OECTARA "EI. IN§TIIUTO,:

l.l. Que es un orgon¡smo público Descentrolzodo de lo Adm¡n¡stroción público Mun¡c¡pol, con personol¡d
jurídico y polrimon¡o prop¡o, creodo med¡on'fe Decrelo No. g7 4-gJ-10 p. E.. publicodo en el periódico
Ofic¡ol del Estqdo No. ó9 det sóbodo 27 de ogosf,o de 1943 y que en lo ocfuoi¡dod se rige porlo dispuesto
en lo Ley dél lnstilulo Mun¡c¡ pol de Pensiones

1.2. Que el lNG. JUAN ANToNlo GoNzAtEz vlLLA§EÑo[, qcred¡lo su peEono¡¡dod como Director del Instituto
Mun¡cipql de Pensiones. con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. presidente Mun¡c¡pol, e! Llc.l ARco ANroNlo BoNtttA MENDOZA, et dio I o de septiembre det 202t, osl como con el Acto de tomo de
Proleslo conespondienle.

l'3' Que de conform¡dod con e¡ ortfculo 8 frocc¡ones lx y xv y demós relot¡vos y opl¡cobles de lo Ley del
lnstituto Municipot de pens¡ones. et t}tG. JUAN AUIONIO GONZATEZ VltIASEñOR, én su corócfer de Direclor,
liene los focullodes poro representqr ol Institulo, osl como poro reqlizor los octos necesorios poro el debido
f un cjonomienlo del orgonjsmo.

l'4' Que 'Et lNslllufo' t¡ene por obielo otorgor presfociones de seguridod soc¡ol o los troboiodores olservicio
del Munic¡pio de chihuohuo y los orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osícomo lqs del prop¡o
¡nstilufo, en lám¡nos delortbulo I de b Ley de¡ lnst¡tuio Municipol de Fensiones.

L§. Que t¡ene su domic¡lio ubicodo en Colle Río seno #t IOO^ Co¡on¡o Alfredo Chóve¿ C.p. 31414, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo.

l'6' Que con fecho 30 de diciembre de 2021, el Comilé de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y servicios del
Poder Ejecutivo del Estodo de chihuohuo, con fundomenlo en los orlículos 72y l4 trocci'n I de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y conlrotoción de servicios de¡ Estodo de ch¡huohuq y 7t de 5uReglornento, outorizó el procedimi¡enlo d€ controtoc¡ón en lo rnodo¡¡dod d€ Adiudicoción D¡recto, o fovotde ro persono moror "rMAGENoroGía mÉNDEx, s. DE R. L DE C.V.", rerorivo o ro coNrrArAcró DEsERvlclos DE EsruDlo§ DE Dosll^EIníA, y f,iAt{TENtMtE¡¡To pREvENlvo y cotrEcltvo Ar Eeulpo DE
RADIOtOGfA toly como se ocredito con el oclo respéct¡vo.

l'7' Que lo erogoc¡ón del presenle conlrolo seró cub¡erlo conforme o lo disponibilidqd presupueslol derecur§os prop¡os derivodos de lqs cuenlqs 3398 y 3542, de¡ Presupueslo de Egresos poro el Ejercic¡o Fiscoldel oño 2022, según se ocredito medionre ofic¡o !A/134/2o2L por ro que cuenfo con ros recu6os,
solvencio y liqu¡dez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que conlroe por virtud de lo
suscripción del presente instrumenio.

co[r¡aTo oE plEsT cóN D! iErvtctos xo. |[?!.^o-¡17.2o2t. cEt¡¡rADo pott pEtsol{A nor,ar oENo rrADA 1r.racEr{grocl^ ,nrlo¡x. s óii. i Ji
Et ({sTnufo r uiltctp t DE pE¡{slot{Es y
c.v.". ¡r. 30 DE otctEtutEDfl 202t,

2021, Año delBicenteno,io de toCoñslmocióñ dé depeñdéñcio de M¡ixico ,,m2l, Año de tr CuHuros det Norté,,
Chih., Teléfo^o Di¡écto {OZ2}, http://www.mu¡icipiochihuohuo.oob.m.x

Collé Río Seño No. tlm, CotoñioA[redo Chóvs¿ C
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II. DECI.ARA "Et PRESTADOR"

ll.l. Que "IMAGENOLOCíA ffÉnoEx, S. DE R. t. DE C.V.", es uno pemono morol. sociedod legolmente
consliluido, lol y como se ocredifo con lo Escrituro Público No. 17,379 de fecho 24 de moyo de 2018,
otorgodo onte lo fe del Licenciodo Jorge Mozpúles Pérez, Notorio Público No. 14, del Distrito Judiciol
Morelos, Estodo de Chihuohuo, inscrito en el Regisfro Público de Comercio delEslodo de Chihuohuo, bojo
el Folio Mercontil Electrónico No. 2018054206, de fecho 29 de junio de 2018.

11.2. Que el lNG. GERARDO f ENDEZ lÁl¡fe, como Administrgdor Único. quenfg con Poder Genersl pors
Pleitos y Cobronzos y Aclos de Administroción y Acfos de Dominio tol como se ocredito con el insirumento
notqriol. No. 1.7,379 de f.ecj:rq. 24 de mctyo de 2018, otor:godo qnte lo. fe del Llcenciqdo Jor.ge Mozpútes
Pérez, Notorio Público No. 14, del Distrito Judiciol Morelos, Estodo de Chihuohuo. inscrito en el Registro
Público de Comercio del Eslodo de Chihuohuo, bojo el Folio Mercontil Electrónico No. 201805420ó, de
fecho 29 de junio de 2018, monifeslondo en esle oclo, bojo prolesfo de decir verdod, que los focultodes
que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni resiringidos en formo olguno

F.S. Que entre su objeio se encuenho lo de ñobrico[ comproc vende[ diskÍbuír, importor: exportor c
otorgor en comodoto, qnendor. consignor. comerciolizor y en generol usor y permitir el uso por terceros,
bojo cuolguíer título equipos, instrumentol y oporotos médicos, ogentes de diognóstico, insumos e
intermediqrio de estudios médicos, moleriol quirúrgico y de curoción, enlre otros.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo lipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Mlguel Ahumodo 164, Colonlo
lndustriol, C.P. 31304 de eslq Cludod de Chlhushuo.

11.5. Que cuenlo con Permiso Sqnitorio l[o.0fD3/12 y cumple con los requisilos esloblecidos en lq Ley Generol
de Sqlud, Ley Esfolol de Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo
molericu

11.6. Que se encuentro ol coniente del pogo de los contríbuciones e impueslos que le hon conespondido o lo
fecho y su Registro Federolde Conlribuyentes es lMEl805299tt.

11.7. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipío de Chihuohuo 2021. con No. de
Irómife 1774 y Numero de Proveedor 10ó33 y se obligo o reolizor su registro conespondiente poro el'W2.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomenle cqlificodo, osí
como el equipo, moteriol y henomiento requeridos poro lo prestoción del servicio objeto del presente
conlroto, lo que le permile gorontizor o "EL IN§TITUTO" el cumplimiento de los obligociones controfdos en
el presenfe.

ll.?. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos confemplodos por los ortículos 8ó y ,l03 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendqmientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. por lo que cuento
con lq legitimidod poro suscribirel presente.

I}I. DTCLARA}¿ "LAS PARTESI':

lll.I. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenfon y concunen
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los siguientes:

co¡rtAro DE pREsrlcó¡¡ oE sÉtvtclcs t{o. tl pE.Ao.¿17.202r. cEtEDR Do pot Er tilslruro muNtct?Al, DE pEt{§to¡Es y
tA PEtsoNA AlotAl DEt{oi t{AoA "rm¡otroroch nE¡{oo(, g. DE R, L DE c.v.", Et 30 DE DtctEt¡tE DEt 2021.

"2021 , Año del Bicentenorio de lo Consumoción de lo lndependencio de lyléx¡co" "2021, Año de los Culiuros del Norie"
Colle Rfo Seno No. I l@, Colonio Alfredo Chóvez, Ch¡huohuo, Chh., Teléfono Direcfo lO72l, hllpl lwww.rnunicipiochihuohuo.gob.mx
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CIAUSUTAS:

PRlfilERA.- OBJETO DEL CONIRATO. Bo.io los términos y condiciones del presente controto obierto "EL PRESTADOR',
se obligo o proporcionor de monero no exclusivo, el servicio consistente en CONTRATACIóN DE SERVICIOS DE

ESTUDIOS DE DOSIMETníA. y mlNrENt^,ilENTO PREVENTTVO y CORRECTTVO At EQUtpO DE RADtOtOGía, o solicitud de
'Et INSTITUTO", en los términos y condiciones de este instrumento y de ocuerdo o lo estoblecido en lo cotizoción,
Orden de Compro y/o Requisición respectivq. de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA DESCRIPCIóN
PNEclO UNITANIO POR

PETSONA CON IVA
CANTIDAD ilENSUAt

coN lvA
CANIIDAD IOTAT

coN lvA

I

ESTUDIOS DE DOSIMETRIA AL PERSONAL

ocUPAqoNALMENTE EXPUESIO (POE)

DEL ÁREA DE RAYOS X (ó PERSONASI
$r45.00 $870.00 $10,440.00

rNscRrPcÓN (solo A Los DE NUEVO TNGRESO) $232.00

REPOSICIÓN O EXTRAVÍO DE DOSÍMEIRO O
DAÑADO $580.00

PARIIDA DESCRIPCIóN
CANTIDAD MENSUAL

coN tvA
CANIIDAD IOIAI

coN tvA

2

MANÍENIMIENTO PREVENÍIVO Y/O CORRECTIVO DEL EQUIPO DE

RA DIOLOGfA/FLUOROSCOPIO
MARCA PHILLIPS, MODELO SUPER 80 CP/EASYDIAGNOSTIC

$ó,5r ó.88 $78,202.56

SEGUNDA. i,tONTO. El precio totol convenido poro llevor o cqbo el objeto del conlroto, se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

o. Poro lo PoÉldq I un monto totolde §12,@0.00 (DOCE Mlt PESOS 00/I00 lrt.N.) incluyendo el tmpuesto ot
Volor Agregodo.

b. Poro lo PoÉldo 2 un monto totolde §80,000.00 (OCHENTA Mlt PESOS OO/tOO M.N.) inctuyendo eilmpuesto ot
Valor Agregqdo^

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES' convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precíos unitoríos estoblecidos en lo Cotizoción y Orden de compro/Requisición respectivo, no combioron
duronte lo vigencio del presente conlrqio.

CUAffiA.' CONDICIONES DE tA PRESTACIóN DEL SERUCIO. Lo prestoción de los servicios se reolizqró de
conformidod con lo siguiente:

A. PARTIDA l.- SERVICIOS DE ESIUDIOS DE DOStrtlEfRlA

l. Lo inscripción por persono poro el servicio seró únlco pogo y se efectuoró en uno solo ocosión

conrrAro DE PtEsrrctóH o¡ st¡vrcros No. rilpE.AD.¿r7.202r. cEtEBIADo pot Er tNsrfiuTo l uNtcrpAL DE pENstoNEs y
lA PERsot{A ¡totAt oEt{o¡r^tNAoA "tmlc¡¡otocfl nEr¡Do( s. DE t" L DE c.v.". Et 30 DE otctE /t!tE DEt 202l.

"2021, Año dol Bicenlcnorio de lo Consumoción de lo lndependoncio de tvtéxico'' "2021 , Año de bs Cuttu¡qs del Norte"
colle Rfo §eno No' I 100, Colonio Allredo Chdvez, Clihuohuo, Chih., Teléfono Directo {072), hllpr//www.mun¡c¡p¡och¡huohuo.gob.mx

3de l0
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T CttA.' VlGEfetA. El presenüe controto tendrq uno vigencio det0t da enero de zún ci 3t de dieiumbre de
2022, y hosto que se cumplon los obligociones del presente controto, solvo que se nolifique lo terminoción
onticipodo del mismo, según lo dispuesto en esle controto.
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2. "Et PRESÍADOR" se obl¡go o enlregor ql personol de Royos X de "Et INSTITUTO" los reportes de lecluros
mensuoles.

3. Los dosímelros nuevos se enlregorón los dícs 28 ol30 de codo mes, estos se usorón el mes sigu¡enle.

B. PATIIDA 2.. iAANIENIMIENTO PIEVENTIVO Y CORRCCIIVO AI. EQUIPO OE RADIOTOGíA

l. 'El' ?tEsrADot'' se obligo o reolizorlos siguienies octiv¡dodes de Moñten¡miento prevenrivo:

l. Limpiezo interno del equipo y de oquellos portes externos de d¡fíc¡l occeso, oseo que procedo
deb¡do o lo suciedqd producida por cond¡c¡ones normoles del medio ombiente y o
cond¡c¡ones normoles de uso del equipo, excluyendo sltuoc¡ones onormo¡es como por ejémplo
defectos en elsislemq de ventiloción de lq solo, ¡nundociones, o qccidenles, etc.

Rev¡sión generol del equipo que perm¡lo delerm¡nor lo neces¡dod de reporociones, ojusles
especioles, comb¡o de portes defecluosos y desgostodos.

Reol¡zoción de reojustes requeridos debido ol desgosle normol dél equipo, incluyéndose los
reojustes relot¡vos o lo col¡dod de imogen-

lv. Lubricoción y/o combio de lubriconlés

Revisión de los s¡slemos de seguridod eléclrico, seguridod mecónico y seguridod de
funcionomienlo, eiecluondo los reporociones y/o oiusles que résulfen necesorios.

li

¡¡i

vl. S¡ duronle lo reol¡zoc¡ón del monlen¡mienlo preventivo'Et PROVEEDOI' detecio follqs o
deficiencios en el funcionomienlo de los equipos, procederó o efecluor un reporle del equipo
y se cot¡zorÓ por seporodo lo refocción, torielo eleclrón¡co, disposit¡vo, elc. según seo el coso.

2' 'E[ PiESTADOR" se obl¡go o réolizor e Monten¡miento Conect¡vo, consistente en lo el¡minoción de fo os
y/o doños que por su operoc¡ón presenten ros equipos, mismos que se efectuorón por',EL
PROVEEDOI", por lo que lo mono de obrq que se ulilice poro dicho monlenimiento no tendró costo.

3. "Et PIE§IADOI' se compromele o responder los reportes por cosos de urgenc¡o que reolice "EL
tNsTtTufo".

"Et PRESTADO¡" ol concluir lo visilq, emil¡ró y entregoró ¡os consloncios de los serv¡c¡os brindodos y
progromoró lo fechq de lo próximo vis¡to, lo cuol podró modificorse dondo ov¡so o "EL tNsIlfUtO" poro
uno nuevo progromoción.

coNTtafo DE PIESTAC|ó O¡§EtVtCtOSilO. t ?E.AO-4,-2021, CELE!iADO pot EL ll,tSTtrUTO t Ul,¡tcrp^r DE ?Et{stolt§y
ta ?Elso A ot toENo ltr^o^l acErotocfa ¡xDEx, s DE t L DEc.v.". ElioDtotctEr lrÉDE(2o?1.

4.

"2021, Año del Eicenléñoio dc ló
Colle Rfo Seío No. I l@, Coloñio At,redo

4del0

Comumoción de lo lndepende¡cio de l¡éxic6 , ,,2021 
. Año dé to! Culiulos det Norte,,

Chóvez. Chihuohuo, Chih.,f€téfono Orecro lO72), hlrp://ww.mnicipiochihuoh¡.ro.gob.m(

4. En co§o de mov¡mienlos del personol en lo Un¡dod de Royos X de "Et INSTIIU¡O", nol¡flcoró o "EL
PTESIADOR' por escrito en Io primero semono del mes ¡nmed¡olo s¡guienie y conlendró lo siguiente
informoción:

l. Nombre complelo
lL Registro Fede¡qt de Cqnt¡ibuyenies
m. Ocupoc¡ón y/o puesto
lv. Menc¡onor el lipo de movimiento (Altos, Bqjos o reingresos)

1
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5. "EL PRESTADOR" elobororó un reporte de montenimiento que incluyo todos oquellos occiones que
involucren fuenies de rodioción ionizonte, determinondo que se ejeculon cumpliendo los normos y/o
procedimientos de protección rodiológico odecuodos, con lo finqlidod de deferminor opciones que
puedon reducir exposiciones ocupocionoles y del público en generol o volores lon bojos como seo
posible.

6. "E[ PRESIADOR" oforgoró uno copocitoción onuolrelotivo o lo prolección y seguridod rodiológico de
qcperdo o los esloblecido en lo NOII|-22?-§§A! -2002, y lq implementqción del Brogrsmo de gorontís
de colidod. lo cuol se importiró ol Personol Ocupocionolmente Expueslo (POE) o rodioción de "EL

tlrsltlulQ'.

QUINTA.'TORMA DE PAGO. Elpogo se reolizoró dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo presloción delservicio,
o enlero sotisfocción de "E[ INSTITUTO", según conste en el conlro recibo respectivo, y previo presentoción de los
fqciuros que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos.

El pogo sero cubierto en monedo nocionql mexicono, mediontre cheque nominotivo o fovor de *Et ptESTADOp.
en los oficinos de "EL INSTITUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. 1100 Col, Alfredo Chóvez de eslo
ciudod C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los g:00 q los l5:00 horos.

SEXTA- RESPONSABILIDAD DEt PRESTADOR. "ET PRESTADOR" se compromete o responder de los doños y perjuicios
que puedon ser cousodos en lo prestoción del servicio, osí como de oquellos que puedon sufrir los equipos
propiedod de "EL INSTIIUTO".

sÉmml- oenlurías. "EL PRESTADoR" gorontizo onte "EL tNsTlTUTO", o to firmo delcontroto:

A" GARANTíA DE CuMPtli,llENTO.- "EL PRESTADOR" goronlizoró eldebido cumptimiento de los obligociones del
presente contrqtQ, mediqnle Pólizo de Fiqnzq emilido per unq lnstitución Afionzqdoro legolmenle
outorizodo, ocredilodo y domiciliodq en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo. cheque de
cojo o cheque cruzodo, expedido por "E[ PRESTADOR' con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor
del lnslituto Municipol de Pensiones. conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienfos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los orlículos 8é y 88
de su Reglomenlo. por un importe equivolente ol10% del monlo lolotcontrqlodo. sin incluir el lmpuesto ol
Volor Agregrodo, debiend'o pernrsnecer vigente hosto que seon cumplidqs los obfÍgrociones pfosrnodos en
el presente confrolo o entero solísfocción de "EL INSTITUTO", por lo que en coso de incumplimiento se horó
efectivo por el monto tofqlestoblecido.

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEt sANEAi TENTo EN cAso DE EvtcctóN, vtcros oculTos, DAños y
PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE tO§ SERV¡CIOS.- "EL PRESTADOR" se obligo o gorontizor, elsoneomiento poro
cosos de evicción. los defeclos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osÍ como los
doños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionle pólizo de Fiqnzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocreditodo y
domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo,
expedido por "EL PRESTADOR" con corgo o cuolquier lnsfitución Bonc,orio o fovor del lnsiitufo Municipolde
Pensiones confot:me, o lo estobtecido e.n, los orliculos. S.4 y 85 de lo Ley de Adguisicion.e§. Arrendomienlos ¡l
Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento. por un importe
equivolenle ol 107" del monto totol cont¡otqdo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo
permonecer vigente duronte los ó {seis) meses posteriores ot concluir lo prestoción del servicio.

coNTtAro DE PtEst¡ctót¡ o¡ s¡nuctos ilo. Il^pE.AD.¿¡7-202't, cEtEBtADo poR Et tNsTfIUro MUNtcrpAI DE pENstorEs y
tA PEtsof'lA AlotAt DENoI tNAoA'lr¡¡ortotoofl ¡ytEllDo(, § DE t L DE c.v.". Et 30 DE DtctEfltlREDetm21.

ó

"2021, Año del Eicenlenorio de lo
Colle Rfo Seno No. I t00, Cotonio Alfredo

Consumoc¡ón de lo lndependenc¡o de México" ,,2021, Año de los Culturos del Norte,'
Chóvez, Chihuohuo, Chih.. f eléfono Oireclo IO7Zl, hltp://www.municipiochihuohuo.gob.mx
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Un<r vez cumplidos los obligociones de "EL PRESTADOR" o sotisfocción de "E[ INSTITUTO", previo petición de "EL

PRE§TADOR" por escrito. "E[ INSTITUIO" procederó o exlender lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones
conlrocluoles poro gue se inicien los lrómites poro lo conceloción de lo g-oronfic de cumplimienio del controto,
en cuonto o lo gorontí,c de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios y colidod de
bs servicios, 'E[ PRESIADOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo lrqnscunído el periodo de vigencio de lo
gorontío.

OC[AVA.- Af PUAC¡ONES. El presente controto podró ompliorse. mientros permonezco vigente, respecto de los
servicios, objefo del presenle inslrumenfo, de conformidod'con lo estqblecido en el'orfícuto 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chíhuohuo, siempre que el monto tofol
de dichos modificociones no rebose en conjunto, el 30% (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes
esloblecidos originolmente en los mismos.

En elsupuesto de que el presenle controto se modifique, "EL PRESTADOR" se obligo o modificor los goronlics de
cumplimienlo y de los defectos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcentoje mencionodo en Io Clóusulo Séptimo, en reloción con el monto
modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenfe controto deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL INSTITUTO", los
inslrurnenlos legcles respectivos serón suscritos por e[servidor públíco que lo hoyo hecho en el.eontrcto o que tos
suslituyo o esfé focultodo poro ello.

'EL PRESTADOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojoscts o un
proveedor comporodos con los estqblecidos originolmente.

NOVENA.' PENA CONVENdqNAL "E[ INSTITUIO" podró oplicor uno peno convencionolen los lérminos delortículo
89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenlo. por lo que elóreo requirenle descontoró del pogo de lo focturq
mensuol un l7o (Uno por c'enio) por codo dío de qlroso en que los bienes no hoyon sido entregodos o los servicios
no hoyon sido prestodos, esto penolidod se oplicoró hosto llegor ql l0% (Diez por cienlo) del monto totql del
co.nlr,oto, que cor.esponde o lo gorontía de cunnplirnienlo. d.e controto, no debiendo exceder drll manto. de la
cilodo goronfío.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosfo el l0% del monto totol del controto, o por cuolquier otro
couso de incumplimiento, el lnsliluto podró optor por lo rescisión odministrolivo del conlrolo en términos del
ortículo 90 de lq Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estqdo de Chihuohuo y
odemós hocer efectivq lo gorontio de cumplimiento.

"E[ PRESTADOR", o su vez outorizo o "EL INSTITUTO" o descontor los contidodes que resulten de oplicor lo peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o "Et PRESTADOR", en lo focluro respectivo, presentondo lo noto
de crédito conespondiente.

Pqro determinor lq oplicoción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuento los demoros molivodos por coso
forfuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo imputoble o ,,EL

PRESTADOR".

coNTRATo DE PlEst¡ctótt DE sEtvlcros t{o. r^ApE.AD.¡rz-2021, cEtEcRADo poR E[ t¡t$tfuTo tAUNtctpat DE pENsloNEs y
lA PERSoNA r o¡At DENoMTNADA "truc¡xoroch nEiloEx, s. DE r. [. DG c,v... Er 30 DE DlctEMrrE DEL 202r.

I
"2021, Año del Eicenlenorio de ¡a Consumqción de Io lndependencio de México" "2021, Año de los Culluros del Norfe"

Colle Rfo Seno No. I 100, Colonio Alfredo Chóvez. Chihuohuo, Ch¡h., Teléfono D¡recto (072), http://www.municip¡ochihuohuo.gob.ro
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OÉCtma.- nSClSlóN. "E[ INSTITUTO" podró rescindir odminislrotivomente este controlo en coso de incumplimiento
de los obligociones o corgo del "E[ PRESIADOR", de conformidod con elortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomienfos y Controtoción de Servicios del Estqdo de Chihuohuo. En fol supueslo, "E[

INSTITUTO" horó efeclivo lo goronlío conespondienle otorgodo por "EL PRESTADOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que UEL INSTIIUIO" podró rescindir este controto de presentorse olguno de lqs
siguientes cousoles:

l. Cuondo'EL PRESTADOR" modifique o oltere substonciolmenle elobjeto delpresente conlrolo.
2, Cuqndq nq entrggue los servicios de mqnero oportuno o per no opeggrse o lq disBueslo en el presente

controlo.
3. Por suspender injustificodomenle lo prestoción. del seruicio o negorse c, corregir tos detrcienciq§.

detectodos por "EL INSTITUTO".

4. Cuondo "E[ PRE§TADOR" incuno en folto de verocidod fotol o porciol con relocíón o lo informoción
proporcionodo poro lo celebrqción del presenle conlrolo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod. impericio, inexperiencio. mol mone.io,
deshonestidod, probidod, y otros, "E[ PRESTADOR", qfecle o lesione el inlerés de "EL INSIITUTO".

ó. Cuondo *Et PTISTADOF no entregue tos gorontíos estoblecidos en el presenf,e controfo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estqblecidos en este instrumento.

lndependientemente de lo ferminoción o rescisión del conirolo ontes referido, "EL PRESTADOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
molivo del servicio preslodo. "EL PRESTADOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTITUTO", hocíéndose el
mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso estime
convenientes poro dichos efectos.

oÉClma pnumne.- tmaruueclóx eNnoraOe. "EL INSTITUIO" podró cor. por terminqdo onticipodomente el
presente controlo por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "EL PRESTADOR", cuondo menos con
cinco. d.íos n.oturoles de onticipcción de conformidod c.on el qrtículo. 91 de lo Ley de AdquisJciones
Anendomientos y Controtoción de Servicios delEstodo de Chihuohuo.

oÉ§lme secu¡¡ol.- o¡slouAclÓ¡l o¡ ¡t¡l¡crs. Poro efectos del presente confroto. "EL tNsTtTUTo" por conducto
del Deportomento de Recursos Molerioles, supervisoró lo prestoción del servicio objeto de este controio, o fin de
que seon entregodos coneclomente, nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, o lo
C.P. ,lfiARÍA GüADATuPE AGtmAR ARi,tEitDÁRtr, Jefo del Deportomenio de Recursos Moterioles det Instituto
Municipol de Pensiones, en generql poro odminisirory verificor el cumplimienlo del presente instrumento.

En coso de que "E[ INSIITUTO" delecfe, con motivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo presloción del
sen¿icio se reolizo con especificociones distintos q los estoblecidos en su cotizoción, lo Requisición, Orden de
Compro, Vole o cuolquier olro dispositivo de obostecimiento de combustible, "EL INSTITUTO" podró proceder o
rescindir odministrotivomente el controto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Contrqloción de Servicios delEstodo de Chihuqhuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimiento del
presente instrumento.

"Et PRESTADOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con 'EL INSTITUTO", poro el monitoreo
de lo oie+ción y pcro verificc.r lo. colidod de los serr¡icios. Designondo en este scto ol:

¡NG. GERARDO 
'IAENDEZ 

NAJERA
ó14 3 ó9 52 55

ventos.imendex@gmoil.com

coNTRATo DE PREstloó¡r DE sEtvrclos No. h pÉ-AD-ir7.2o?r, cErE¡RADo poR Et ttslfturo i t¡N¡ctpAt DE pEt{sloNÉs y
LA PE¡sol{A ,tAoRAt oENoi lNAoA "rr¡ecetoloeí¡ mENDEx, s" DE R. L DE c.v.". Et 30 DE DtctEi !¡E DEt 2021.
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"2021 , Año del B¡cenienorio de lo Consumoción de Io lndependencis de México" "2021, Año de los Culturos del Norle"
Colle Rfo Seno No. I100, Colonlo Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfono Direclo le72),hllp:ttwww.municipiochihuohuo.gob,mx
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lnstituto
Municipal de
Penslones

¡¡o. nAPE.AD.¡t7.2021

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSA¡|I|DAD IASORAL. 'LAS PARTES" reconocén y ocepton que no existe retoción toborot
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL lNSI|IUIO" y el personol de "Et PRESIADOT" por " l,A§ PAnTES", serón
responsobles cqdo uno con sus respéclivos empleodos, de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol, f¡scol,
de seguridod sociol y de cuolquier olro Índole, respecto de su propio peBonol y se exlenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plqzos de prescripción respect¡vos, de conform¡dod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Troboio,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delseguro Socioly demós d¡spos¡ciones oplicobles,

"EL PRESTADOI" conv¡ene por lo mismo, que "E[ lN§TllUIO" no liene ni odquiriró ninguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PRESTADOR", que loboron bojo lo inmed¡olo
dirección, dependencio y subord¡noción de este, por lo que "E! PRESTADOn' se obl¡go o responder de todos los
reclamocjones y pre$ociones que los trqbqiqdores pr.esenlen en su cantro. o en coniro de'EL lt{§I[UIO" por rot
conceplo, y en ningÚn coso "El PRESIADOR" consideroró o "EL lNSTlTt TO' como polrón solidorio o susfitulo.

Por lo lonlo "EL PIESIADOR" como "E[ INSTIIUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de
cuolqu¡er reclomoción, procedimienio, juicio o demondo que se inlerpongo en su conlrq, yo seo de tipo Eborol,
en molerio de trobojo, seguridod soc¡o,, fiscqlo de cuolquier otro índole. direclo o ind¡recto, que por rozones de lo
ejecución de este conhoto "tAS PArES' pudieron ser objeto. ob¡igóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocos¡onose kl molest¡o o su controporle ol pogo de doños y perjulcios que se ocosionose por esfo couso.

DÉCIMA CUARTA- CONFIDENCIALIDAD. 'Et PRESTADOR" se obligo o guordor y montener to confidenc¡otidod det
servicio obieto de esle con'trolo, de lo informoción rec¡b¡do y proporcionodo por "EL lNsIlIUTO". o que seon
observodos por "El, PRESTADOR'.

'EL PRESIADOX" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrofislos que tengon o...r]
conoc¡m¡ento de lo informoción confidencio¡, lo guorden y montengon boio d¡cho corócter, cumpliendo con los
obl¡goc¡ones de conf¡denciotidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el entend¡do que "Et pRESIADOI" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenc¡ol¡dod, o f¡n de qu€ sus
empleodos, representonte§ osesores. o subconlrotistos protejon lo informoción conf¡denciol. Así mismo, se obligo o
lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personql o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo. debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o totolmente lo ¡nformoc¡ón de lo que pudiero
llegor o tener conoc¡miento, deiondo o solvo el derecho de "Et INSIITUTO" poro ejercilor los occiones legoles que
pud¡eron resultorle con molivo del ¡ncumplimiento de lo oquí poctodo. "E[ PnESIADOR" deberó protéger lo
¡nformoción confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
ménor olque empléo poro proteger su propio ¡nformoción confldenciol.

"EL PRESIADOR" reconoce y ocepto que todo lo intormoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o
lo gue llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los servicios conlrolodos, incluyendo, los sislemos.
técnicos, mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo tecnologío é informoc¡ón de lo que
pud¡ero lener conocimienlo en el desempeño de los servic¡os conlrolodos es propiedod de,,EL lNsflIUIO".

"tAS PAIIE§' conv¡enen que lo vigenc¡o de los obl¡goc¡ones conlroidos por v¡rlud de lo presenfe clóusulq subsist¡ró
indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de este inslrumenlo.

Lo ¡ntormoción y ocl¡v¡dodes presenles, posqdos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del
cumplirni€nto del conlroto, serér¡ ckrsifico.dos expresorn€nfé con el corócler de co+f¡denciol, oténdiendo o los
princ¡p¡os esloblecidos en lo Ley de lronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón públ¡co del Eslodo de chihuohuo osí
como en lo Ley de ProleccÍón de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "IAS pARlES" se obl¡gon o
guordor eslricto confidenciolidod respeclo de lo ¡ntormoción y resul'todos que sé produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del presenle ¡nstrumento.

coNTl To oE tREgTAclói¡ DE SEtvlclo3l{o. t ?E.AD-¡t7-2q21, cEt!¡tÁoo pot Et [{s¡tTuro t Ntctp l DE ?EI{sDiEs y
l¡r lltloll^ nol L oElilo lltlo^ "I AGE¡otOcfA E Do(§ oEt. L OÉ c.v.". EL!oDE D|CEA|iE DEL 202t.

"2021 , Añó del Bicenlenoio d6 lo Coñrumoción de 16 tñdepañdencio de 
^¡éxico 

, 2O2l . Año de tos CuttuGi dct Norte,
Colle Rlo Seño No. I lm, Coto¡io atftedo Chóvez, Chihuohuo, Chih,, Tetéfono Dir.cio {072), h p://www.municioiochthuohuo.gob.mx
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En coso de ¡ncumpl¡mienlo, 'tAS PARTES' se reservon expresomente lqs occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odmin¡slrolivos o jud¡cioles, o t¡n de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducentes por los doños
y perju¡c¡os cousodos, qsícomo lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oEclMA oulNIA. Avlso DE PRIVACIDAD. 'Er INSIITUTO", do o conocer o "EL PRESIADOR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "EL PRESIADOR" que el "E[ lNSllTUIO", cuenlo con un sislemo de dotos pénonoles y que los dolos
oblenidos en virlud del presénfe controlo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesor¡os poro su

sujqlpc¡ón, p¡r lo gue lo finolidqd de lo obtenc¡ón de [os- dol.os persono,er es poro ved.fico¡ lo viobiüdod de la
informoc¡ón proporcionodo poro lo conlinu¡dod del trómite que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡c¡ton son exclusivomenle los necesorios poro lo reol¡zoc¡ón de los fines
menc¡onodos. por lo que es obligotorio el proporcionqr lo informoc¡ón requerido. Los dotos que'El PRE§IADOi"
hoyo proporcionodo serón tronsfer¡dos o: lq Unidod de fronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, ¡os dqtos peIsonoles podrún ser tronsf,eridos o los diversos óreos de 'El, FtsffiúIcy' con Io
f¡nql¡dod de que se cumplo oportunomenle el objelo del m¡smo; ol Consejo Direclivo del lnslilulo Mun¡c¡pol de
Pensiones en cumplim¡enlo o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de Io Ley del lnstiluto Municipol de
Pens¡ones; osí como o los ouloridodes jur¡sdiccionoles y/o invest¡godoros que lo solicilen en el ejerc¡cio de sus
func¡ones.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el porloldel lnslituto Mun¡cipol de Pensiones, en
lo d¡recc¡ón electrónico www.imDewab- Dlochlh.oob.mx.

DÉCl¡lA SEXIA,. DEnECHOS DE PIOPIEDAD INIEI,ECIUAL'Et PRESIADOT" seró et único responsobte y por tonto se
obligo poro con "El INSIITUTO", o responder por los doños y/o perju¡cios que le pud¡ero cousor o éste o o lerceros,
s¡ con mol¡vo de lo prestoción del seN¡c¡o, violo derechos de outor, de potenles y/o morcas u otro derecho
inherenle o lo propiedod inlelectuolo reservodo o nivel noc¡onolo ¡nlernoc¡onol.

Por lo onterior, "Et PIESTADOR" monifieslo en esle oclo bojo proleslo de decir verdod, no encontrorse en n¡nguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "Et lN§fl,UfO" por cuolquiero de lqs cousos ontes
menc¡onodos, lo único obligoc¡ón de éste seró lo de dor ov¡so en el domicil¡o previsto en esle instrumento o "EL
PtEltAÚOf, poro que éste lleve o cobo los occiones necesqrios que excluyon o "Et lt{SnTUTO* de cuolquier
conlroversio o responsob¡lidod de corácter civil, merconlil, penol. odm¡nlslrotivo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉCIMA §ÉnlmA- RECoNOC|,$IENIO CONItAcJuAt. "LAS PARTE§" convienen expresomente que o to f¡rmo det
presenle controto quedo s¡n efecto legol olguno cuolquler olro negoc¡oción, obligoción, o comunicoción entre
eslos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

coNTt^fo oE ptEsl^ctór D¡ sEavtctos tio. tflpt-aD-a2.2021. cEtElt Do pot E! t¡¡sTtrulo ,$ut¡lctp^t DE ?Eitstor{Es tl PEtso{A r/tol t DEt{oMtiao^ "tMAoÉtaotocfa [¡xDEx, s. oE I- L Dt c.v.", tr 3¡, o¡ DtclEMatE DEr 202].

'2O2l, Año delEicehiénoño de loCoñsumoclóñde b lndepcñcléñcio de Véxico" 2O?l Año de los Culluros del Noie"
Colle Rlo Seño No. I l@, Coloñio Allredo Chóvez, Chihuohuo, Chih..Telélono Dnecto 1072), hllpr/www-muñi.ipiochihlohuo.gob.mx

Ell¡tu¡or de los dotos podró ejércer sus Derechos de Acceso, Reclif,coc¡ón. Conceklción, Oposlción y Portob¡lidod
de Dolos Personoles, osí como negot¡vo ol lrotomienlo de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporencio con
dom¡cil¡o en Colle Rio Seno #1100 de lo Colonio Alfrédo Chóvez de esto C¡udod de Ch¡huohuo, Chihuohuo,
feléfono ó14-201-ó8-@ extensión ó25?, coÍeo eleclrónico unldodlqnrpqrcñct@lmpe.9ob.mx, o por med¡o de lo
Ploloformo Noc¡onol de Tronsporenciq en lo dirección eleclrónico www.plqto$otmodGhonrporanclo.org.mx. 1
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CONIRAIO DE PRESTACIóN
DE SERVTCTOS

lnsti¿uto
Municipal de
Pensiones

DÉCl A ogIAvA,- CESIóN DE cONInAfO. 'LAS PARTE§' se obligon o no ceder, irosposor o enojenor por cuolquiér
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo oulorizoción por escr¡lo de lo oiro
porle.

DÉClItltA NOVENA"- ENTIDADE§ SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LA§
PA¡TE§" controe por virtud de lo suscripción de este controto mon¡f¡eslon que ocfuorón como entidodes
fotolmente ¡ndependienles. En consecuenc¡o, 'tAS PA¡IES' bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo otro
en conven¡o o controlo olguno, ni conlrolor empleodos o trobolqdores en nombre o represenloción de su
conlrqporte.

Ninguno de los lám¡noi y condic¡ones del preienre insrrumenlo deberá ¡nferpretors-e en el senlido de que "lAS
PARIES" hon constituido olguno reloc¡ón de sociedod o osoc¡oción, por lo que no se conjunlon ni se unen oclivos
poro efeclos de responsob¡lidodes fiscolés o frenle o lerceros. ni de cuolquier olro noturolezq.

VtGÉ§lrúA.- OIIFICACIONES. lodos los notificoc¡ones y comun¡cciciones que se d¡rijqn "tAS PAIIES" como
consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el combio de domicil¡o, deberón conslor por escrilo y ser
entregodqs en ¡os dom¡cilios yo mencionodos en ei copiful¡i de 'OEetAtAClOlffS" del présente coniroto.

vlcÉSli A PRIMERA.- RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS. Los controvérsios que se susciten con motivo de lo
inlerpretoc¡ón y cumplimiento del presenle conlrolo, serón resueltos ¡niciolmente dé común ocuerdo enlre'lAS
PAlfES", en coso conlrorio, "EL PARIES" ocuerdon sujelqrse ol proced¡m¡ento de conc¡lioc¡ón prev¡slo en el orlfculo
125 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Contrqloción de Servicios del Estodo de Chihuqhuo, y en su
defeclo, se somelerón ol Ju¡c¡o Conténcioso Adm¡nistrotlvo. previslo en lo Ley de Juslicio Adm¡nistrot¡vo del Eslodo
de Chihuohuo.

vlcÉsl^ A SEGUNDA- JURISDICCIóN Y COIIPEIENCIA. "rAS PARIES', mon¡f¡eston que en este controto no exisle
ningÚn v¡cio del consentimienlo que pudiero invqlldorlo y o'lendiendo o lo nolurolezo del presenre ¡nslrumento
leSol, "tA§ PAIIE§" ocuerdo¡ someterse o lo iurisd¡cción de los tr¡bunobs. con compelencio en lo ciudod de
Chihuohuo, estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus

domicilios presenles o fuluros, o por cuolqu¡er olro couso.

tEíDo QUE FUE Et PRE§ENTE coNIRAIo, y ENTERADAS tAs paRrEs oE tAs oBUGActoNEs euE poR vtrluD DEt

iAI§'UIO CONTRAEN, I.O IIRMAN DE CONTONffiDAD, EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DfA 30 DE OICIIMBNE DE
2ü¿¡.

"Er rNslrr .E[ AD R
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^AChíhuahr¡a
capital de t¡abait

y resu¡tados

ING. JUAN AN
DIRECIOR

TONI
STITUIO MUNI IPAI.

DE PENSIONES

c.P. s[.vtA vArD MEZ
SUEDIRECIORA A RATIVA

DEI. INSIIIUIO MU

col{T

NO. ri,lPE.AD.47.202l

ING.
REPR ENTANTE I.EG

"IMAGENOI,OGí MÉNDEX, s. D
E

. r. DE C.V."

c.P. A GUADAT

TESTIGOS

E

JEFA DE DEPARIAA¡IENIO DE R

DE PENSIONES I. INSIITUTO MUNICIPAT D

N DE §EtVtCtOS iO. t PE.AD./¡7-2021. CEtE¡iADO pO¡ Et. ¡NSÍTUÍO liu N tctp^t OE pEttStOXES y
DEroMtllAoA " AqENolocfa MEl{o¡x. §. oE t. t. DE c.v.". !t 30 DC otctE tatE oEt 2021.
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